
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00542 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADO POR AVISO A UN 

LITISCONSORTE. 

 

De acuerdo al memorial que precede, téngase notificado por aviso al Litisconsorte 

necesario por pasiva Ricardo Montoya Zapata desde el 23 de septiembre de 2022. 

 

Ejecutoriado este proveído se continuará con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _165__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      27 de octubre de 2022_ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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